
 

 

Edificio Nemqueteba, Cra 7 # 12 C 23 Piso 5º Tel: 3428046 

flia11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO ONCE (11) DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., 31 de agosto de 2023 

 

Oficio No. 1644 

    
Señor(es) 
AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA – ANI 
buzonjudicial@ani.gov.co contactenos@ani.gov.co 
 
 

REF: PROCESO: ACCIÓN DE TUTELA NO. 110013110011 
2023-00792-00 
ACCIONANTE: JORGE ANDRES GOMEZ BARRAGAN 
ACCIONADA: AGENCIA NACIONAL DE 
INFRAESTRUCTURA - ANI 
 

 

Cordial saludo,   

 

Comunico a usted que este Juzgado en providencia de treinta (30) de agosto del 

año en curso, proferida dentro del proceso de la referencia, ordeno NOTIFICAR a 

la accionada por el medio más expedito y eficaz, para que en el término de un (1) 

día contado a partir del día siguiente del recibo de la comunicación, ejerza su 

derecho a la defensa emitiendo contestación y allegando las pruebas que pretenda 

hacer valer dentro del presente trámite.    

 

Se adjunta al presente auto admisorio y demanda de tutela (2) archivos de (1 y 326) 

folios.    

 

Se ordena a la ANI la publicación de la admisión y del escrito de tutela, en el sitio 

web que disponga para ello; publicación que deberá ser remitida a este 

Despacho. 

 

En consecuencia, sírvase tomar atenta nota del presente y proceder de 

conformidad.    

 

Al contestar favor citar el número del proceso y adjuntar la respuesta en 

formato PDF en un solo archivo. 

 

En caso de no ser la dependencia correspondiente, por favor sírvase remitirlo 

y adjuntar copia de la remisión. 

 

  

Atentamente,  

 
 
  

LINDA MIREYA BARRIOS NOVOA 
SECRETARIA 
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